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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
rea! familia, continúan sin novedad en su interesante 
salad. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E i Excmo. S r . ministro de la gobernación del reino 
con fecha i .* del presente mes me dice lo siguiente: 

Excmo. S r . : Hallándose vacante la plaza de secreta
rio do ese gobierno político, S. M . la Reina se ha d i g 
nado nombrar para la misma á D. Rafael Pérez Vento, 
con el sueldo de treinta mil reales anuales. 

L o que se anuncia para conocimiento de los alcaldes 

de los pueblos de la provincia. 
Madrid 4 de setiembre de 1850.—José de Zara 

goza. 

Estadística. 

Debiendo tener este gobierno político una noticia 
esacta respecto de las existencias de la cosecha de ce 
reales del ano próximo anterior y de la recientemente 
recogida, ya para fomentar el libre comercio de los g r a 
nos y su fácil trasporte de unos puntos á otros, cuanto 
para observar de cerca las alteraciones y cambios de su 
trafico, y prepararse á la vez á alejar los temores de es
casez ó carestía de los artículos de primera necesidad» 
he creído conveniente recomendar á los alcaldes este i m 
portante encargo, en la confianza de que asociados con 
los mayores contribuyentes vencerán las dificultades que 

han encontrado hasta aqui sobre este particular, y de 
que con esactitud y con la puntualidad correspondiente 
me remitirán los estados de existencias, importaciones, 
esportaciones y consumos respectivos al tercer trimestre, 
ya que por desgracia y por causas que este gobierno po 
lítico ingnora, no han cumplido algunos con este deber, 
al pasó qué otros esactos y celosos en el desempeño de 
su cometido lo han verificado, venciendo las dificultades 
que han encontrado para reunir los datos á su inspec
ción; en este supuesto recomiendo también este servicio 
á los secretarios de ayuntamiento, en la confianza de 

| que no darán lugar á qne me vea en la necesidad de to
mar medida alguna, ni en cuanto á la esactitud y forma
ción del estado qne se reclama, ni menos en cnanto al 
plazo señalado para so remisión, qne es el 30 del cor
riente mes. Madrid 5 de setiembre de 1850 —José de 
Zaragoza. 

E n fin del corriente mes debe formarse y remitirse 
al gobierno un resumen general de las existencias, c o n 
sumos y esportaciones de los líquidos aceite, vino y 
aguardiente que existen en los pueblos de la provincia 
de mi mando, con arreglo al modelo circulado en el BQT 
letin oficial, y de conformidad á lo qne con repetición 
tiene prevenido este gobierno político sobre este impor
tante asunto; y como sin embargó no cumplen algunos 
alcaldes con osle deber, he creído conveniente recor
dárselo con la oportuna anticipación, á Ja vez qne á los 
secretarios de ayuntamientos, esperando de qne el es
tado correspondiente al tercer trimestre de este año, lo 
remitirán con la esactitud posible y precisamente el dia 
señalado, qne es el 30 del corriente. Madr id 5 de se
tiembre de 1850.—José de Zaragoza. 



Administración de contribuciones indirectas y re 
estancadas de la provincia de Madrid, f\ 

INSTRUCCIO 

para los arriendos de puestos páM)#& KfeéfcUi-
inos para el año de ISrSi. 

Habiendo ereido conveniente esta admíínWaciórvIaa-
cer algunas alteraciones en la instrucción circulada en 
el Boletín oficial del dia 7 de setiembre del año último, 
para los arrendamiento de los derecboi de cetsnfios 
dispuesto pub l i ca| l| j t e j á t é 4 j b « q u e l l p i l e 
bierno á los Ayurilati|e#tó | $ < § t i ^ } e n « Í ta l las 
bastas que deberán celebrarse para el año próximo 
de 1851. 

Dotmrtíértíos de que deberán componerse los espedientes 
de subastas. 

idades acostumbradas. Si ocurriesen dudas sobre la 
ision dw a l guna postura se consignará esta en el a c -

ta, expresando la razón que hubiese tenido el ayunta-
miento^ar a admitirla ó desecharla, y las protestas que 
en su virtud hiciese alguno de los licitadores ó concur
rentes. E l rematante firmará el acta, sin cuyo requisito 
sé considerará que no acepta el arriendo. 

7.° Diligencia de haber fijado en el mismo d ia , anun
cio espresivo de la cantidad en que hubiese quedado el 
primer remate y llamando licitadores para el segundo, 
que se celebrará con el intervalo de 8 dias, para la a d 
misión de la mejora del diezmo. 

* W n d e p i l o ftnitt* 
mlsiorftaliíedet^iie £ pi 

ado con las mis -

1. ° Acuerdo del Ayuntamiento para que se invite á 
los cosecheros, fabricantes ó tratantes que se hallen en 
el caso marcado en el articulo 99 del real decreto de 25 
de mayo de 1 8 4 5 , á encabezarse por los derechos del 
ramo á que se contraiga el espediente, pagando la can
tidad de su respectivo encabezamiento con el recargo 
de 5 por 100. 

2. ° Diligencia suscrita por el secretario, de haber 
fijado edicto convocando á los cosecheros ó tratantes, y 
de no haber comparecido en el término de cuarenta y 
echo horas, ó de haber renunciado al encabezamiento. 

3. ° Acuerdo del Ayuntamiento para que se arrien
den los derechos de consumo del ramo de que se trate, 
espresando si ha de comprender la facultad de esclusiva 
en las ventas al por menor ó bien únicamente la recau
dación de los derechos, sin privar á nadie de vender en 
aquellos términos, fijando el ayuntamiento en el primer 
caso el precio á que deba venderse el articulo que se s u 
baste y la época en que deberá rectificarse, á petición 
de los postores ó de los ayuntamientos, y designando al 
mismo tiempo los dias para los dos remates, que se pro
curará sean festivos. 

4. ° Pliego de condiciones, según el ramo que se s u 
baste, arreglado estrictamente al que se espresará al fi
nal de esta instrucción. 

5. * Diligencia de haber fijado edictos en la plaza y 
demás sitios públicos con ocho dias, cuando menos, de 
anticipación al del primer remate y de haber remitido 
un ejemplar al editor del Boletín oficial y á los alcaldes 
de los pueblos inmediatos, lo cual se justificará con los 
recibos de estos y con un ejemplar del Boletín ó la cita 
del dia en qne se hubiese insertado el anuncio, cuidan
do que su remisión se verifique con la anticipación sufi
ciente para qué llegué á noticia del público ocho dias 
antes del primer remate. 

6. * Acta del primer remate celebrado con las for-

• * T * 9 . * ^Auto^Pií feaMeyañdaÉlS remitir el espe
diente á la intendencia para su aprobación, si la mere

ciere. 
Se acompañarán al espedí - — • 

xacionesqne 

11 
Advertencias generales. 
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1. a E l ayuntamiento podrá acordar el arriendo co
lectivo de todas ó algunas de las especies de consumos, 
ó bieu el de cada una separadamente, formando en este 
caso un espediente para cada especie ó ramo. 

2. * S i no se hubiesen presentado licitadores en n i n 
guno de los dos remates, y trascurriesen bástanles días 
sin haber quien ofrezca ni aun las dos terceras partes de 
la cantidad del presupuesto, podrá el ayuntamiento acor 
dar alguna subida en los precios fijados" para la venta 
(en el supuesto de que el arriendo sea con la esclusiva). 

3 . a Fuera del caso previsto en el articulo 112 del 
real decreto de 23 de mayo de 1845, no deberá tomar 
posesión ningún rematante hasta que se halle la subasta 
aprobada por la intendencia y haya prestado la debida 
fianza; pero si lo hiciese, y después fuere desaprobado 
el remate, deberá abonar la cantidad correspondiente al 
tiempo que hubiese estado en posesión, con arreglo á la 
en que hubiese rematado el ramo, sin tener derecho á 
indemnización alguna. S i el ayuntamiento ocultase la or 
den de desaprobación, ú obigase al anterior rematante 
á continuar con el abasto, á pretesto de reclamar á la 
superioridad, ó con cualquiera otro motivo, será respon
sable de los perjuicios que á aquel se le originen desde 
el dia siguiente al del recibo de la orden. 

4. a Los alcaldes que dejasen de remitir los espe
dientes á la intendencia al dia siguiente de celebrados 
los respectivos remates últimos, quedarán sujetos á las 
penas que por la misma autoridad se les impongan, ade
mas del pago de las dietas del comisionado, s i hubiese 
necesidad de espedir apremio para recoger los espe-
dientes. 

5. a Se entenderá derogada cualquiera condición que 
se consigne en los espedientes de subasta y no esté con-



forme con la presente instrucción y ordenes superiores 
vigentes. 

PLIEGOS DE LAS PRINCIPALES CONDICIONES PARA LOS ARRIENDOS 

DE DERECHOS DE CONSUMOS CON LA ESCLÜSIVA EN LAS VENTAS 

POR MENOR. ¿ j 

y\J ;;. aobom eoboJ yfc Vino. 
Condición 1.a Se saca a pública subasta para su a r 

riendo durante el año próximo de 4851 el abasto y de 
rechos de vino que se consuma én esta villa y su tér
mino municipal, consistentes en un real por cada arroba 
de treinta y dos cuartillos del vino común y dos reales 
en arroba de lo generoso. 

2 . a Se señalan para los dos remates los dias. 
del corriente mes y hora de en las casas con
sistoriales. 

3. a No se admitirá como licitador á persona que no 
ofrezca las garantías necesarias, ó no presente fiador 
que reúna aquellas circunstancias. 

4 . a L a cantidad menor admisible será la de 
reales (esta cantidad deberá ser el importe del encabe
zamiento del vino con el recargo de 3 por 100). 

5 . a E l precio á que el rematante deberá vender el 
vino será el de cuartos cuartillo sin que pueda 
aumentarle por ningún protesto. Este precio rejjrá solo 
hasta el mes d e . . . . . . . . . . . . en que se rectificará por 
acuerdo del ayuntamiento, aumentándole ó bajándole en 
proporción á la alza ó baja que hubiese esperimentado 
el vino en su primera compra desde la celebración de la 
subasta, con arreglo á lo mandado por la dirección ge
neral. 
. 6 . a No se admitirán por ningún protesto mejoras 

que consistan en la baja de este precio, y sí solo los que 
se hagan aumentando la cantidad del presupuesto. 

7. a E l vino que venda el rematante ha de ser de 
buena calidad á juicio de peritos. 

8. a Ninguna otra persona que el rematante podrá 
vender el vino al por menor, á escepcion de los coseche
ros, á quienes se permitirá vender de esta manera 
el producto de sus cosechas, verificándolo precisamente 
de un solo local, en el mismo edificio en que tengan sus 
bodegas; pero si estas se hallasen fuera de la población, 
se les permitirá la venta en cualquiera casa del interior, 
siempre que constituya en ella el depósito de la es
pecie. 

9 / No se dará posesión a l rematante, aun después 
de aprobado el arriendo, hasta que presente la oportuna 
fianza que consiste en el importe en metálico de cuatro 
mensualidades, ó una tercera parte mas en fianzas, * 
el equivalente en títulos de la deuda consolidada. 

Y 10. Quedan vigentes las demás medidas adminis
trativas y reglas establecidas para estos arriendos por 
el real decreto citado y demás disposiciones de la supe
rioridad, para cuyo cumplimiento prestará el ayunta
miento al rematante el ausilio necesario 

Aceite y vinagre. 
Las condiciones para el abasto y arriendo de los de 

rechos de estas especies serán iguales á las del vino. 

Aguardientes, licores y jabón 
E n las condiciones no se hará mas variación respec

to de las del v ino, qne suprimir la facultad concedida á 
los cosecheros para vender al por menor, mediante á 
que no deben considerarse como tales los fabricantes de 
aguardientes, licores y jabón. 

Carnes de todas clases. 
Las condiciones serán también semejantes á las 

del vino. Ninguna otra persona que el rematante podrá 
vender al por menor aunque sea ganadero: podrá no 
obstante, permitirse á estos la venta en aquellos térmi
nos de las reses que se desgracien. S e procurará no 
amalgamar con esta subasta el arriendo de las yerbas ó 
dehesas de propios que deben serlo por separado. S i en 
do costumbre en muchos pueblos el consumo de carnes 
de obeja y de otras clases, en algunas temporadas, se 
procurará que la rectificación de precios presenta en la 
condición 5 . a , no se verifique sino después de trascurr i 
do la mitad del tiempo en que deban espenderse á los 
designados en el espediente de subasta. 

Madr id 6 de setiembre de 1 8 5 0 . — L u i s Alvares. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Provincia de Madrid. 

No habiendo tenido postor la subasta en quiebra que 
se verificó el dia 17 del corriente, de los dos sitios en 
que se ha dividido el solar que fue convento de religio
sas Franciscas, vulgo de Constantinopia, de esta capital 
se anuncia al público que con arreglo al articulo 4 3 d¿ 
la instrucción de venta de bienes nacionales de 1.* de 
marzo de 1836, continúa abierta la subasta por quince 
días, contados desde el de la fecha. 

Madrid 21 de agosto de 1 8 5 0 . — P . O .—Franc i sco 
de Barroeta A Ida mar. 

Colegio general militar. 

Debiendo contratarse la recomposición del a r m a 
mento que se deteriore en dicho establecimiento, los 
maestros armeros que deseen interesarse en la contrata, 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado en la 
dirección ¡general del colegio en Madr id , calle de la C o n 
cepción Gerónima, número 6 , ó en la oficina del detall 
del mismo en Toledo, donde podrán enterarse del pliego 
de cond ic iones qne se bailará de manifiesto. 

* Toledo 31 de agosto de 1 8 5 0 . — E l secretario de le 
junta gubernativa, Fernando Mackenna.—2 

• rus . •* 



Junta de beneficencia de la provincia de Valencia. 
-

Esta juata coovencida de que la plaza de toros que 
tiene en esta ciudad el Hospital general de la misma se 
halla inservible por ser de madera que está ya en estado 
ruinoso, ha acordado que se construya una de manipos
tería con todas las circunstancias que deban tener las 
obras de esta clase. 

A l efecto, creyendo que el medio mas conveniente de 
hacerlo es por medio de una empresa que construya de 
su cuenta la plaza y quede con la propiedad de ella 
dando al Hospital un censo anual cuya cantidad será ob
jeto de licitación, se anuncia al publico que abierta des
de luego la subasta con este objeto, se verificará el r e 
mate en favor del mas beneficioso postor el dia 10 
de setiembre próximo; á la una de la tarde, en el salón 
del Hospital destioado para las sesiones de la junta. 

A continuación se inserta el pliego de condiciones 
económicas á que ha de sujetarse el empresario; y res
pecto á las facultativas se hallan unidas al plano, presu
puesto y memoria descriptiva de la ohra que están de 
manifiesto en la secretaria del gobierno de la pro
vincia. 

Valencia 9 d * agosto de 1 8 5 0 . — E l presidente, Me l 
chor Ordouez.—P. A . D. L . J . : Antonio Guerola, se* 
cretarío. 

Pliego de condiciones bajo el cual se sacad subas
ta la construcción de una plaza de toros de manipos
tería. 

1. a Se construirá una plaza de mampostería con a r 
reglo al plano aprobado qne obra por separado. 

2 . ' E l arquitecto que nombre la junta provincial 
de beneficencia tendrá el derecho de inspeccionar las 
obras que se ejecuten con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo anterior. 

3 . a Se satisfará al Hospital general de esta ciudad 
una renta ó canon anual de 60 ,000 rs. ó de mayor can
tidad según resulte en el remate. 

4. a E l empresario queda dueño absoluto de la plaza i 
y sus dependencias pudiendo dar en ella cuantas funcio- \ 
nes crea conveniente, previo e l correspondiente permiso 
de la autoridad. | 

5. a L a referida cantidad de 60 ,000 rs. deberá satis-
facer** en dos plazos anuales, sin que por ningún moti-
vu ni evento pueda dejar de percibir el Hospital la refé- j 
i ida suma todos los años, dense ó no funciones en la j 
plaza, á no ser que en todo un año se vea el empresario 
imposibilitado de hacer uso de la plaza por causas agenas 
á su voluntad, contándose el año desde 24 de junio á 
igual fecha del siguiente; pero como á pesar de esto 
el empresario tendrá siempre la utilidad de almacenes, 
cuadras, e t c . , se convendrá entonces con el Hos
pital á juicio de peritos en lo qne por esto deba 
pagar. 

6. a E l Hospital dará el terreno necesario del que 
posee frente á la puerta de Rnsafa, para la construcción 
de la plaza, obligándose el empresario á satisfacerle un 
arriendo anual de 6000 rs . pagaderos en los mismos tér
minos que el canon de la plaza, y que se considerará 
como aumento á este. Pero si ei empresario obtuviera | 
terreno en otro sitio mas ventajoso á juicio de la junta 
podrá hacer en él la plaza. I 

7. a S i el empresario dejare de pagar el primer plazo 
e! dia de su vencimiento, se entiende que el pago será " 

MAÜIUD: Imprenta 

doble. S i no satisfaciese el segundo, con mas lo que 
adeula por el primero, se entiende que adeuda dos anua
lidades ; y si vencido el tercer plazo no salisfaciere todo 
el débito, la. plaza con sus dependencias queda de 
propiedad esclusiva del Hospital, sin mas cuestiones ni 
reclamaciones. 

8 . a L a plaza deberá estar construida para el 24 de 
junio de 1851. S i no lo estuviere, el empresario pagará 
de todos modos al Hospital la renta anticipada. 
. 9 . a Los pagos se verificarán del modo siguiente: L a 

mitad se satisfará el dia 1.° de agosto de 1851 y la otra 
mitad el 31 de diciembre del mismo. En los años s i 
guientes se observará el mismo orden. 

10. E l empresario cederá en todas las funciones que 
se ejecuten cinco palcos de oficio, con- arreglo al plano, 
y ademas otro sobre el toril para la comisión de fiestas y 
los ganaderos. 

11 . E l empresario no es responsable ni queda sujeto 
al pago de la renta si la plaza viniera al suelo por efecto 
de conmoción popular, sitio, terremoto ó incendio por 
causa natural ó imposible de preveer. 

12. L a junta provincial de beneficencia se servirá 
el derecho de la admisión de la puja del cuarto dentro 
del término de diez dias de verificado el remate, que 
quedará en favor del que sujetándose al plano de la obra 
y á estas condiciones ofrezca para el Hospital major can 
tidad sobre la de 60,000 rs. de que trata la condición 
3. a —Ordouez. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Con autorización del Exorno. Sr . gefe superior polí
tico de esta provincia, se sacan á pública subasta las 
leñas de la dehesa denominada Carnicera, de los propios 
de la villa de Morata, valoradas en 4,500 rs. vn . ; cuyo 
único remate está señalado para el dia 6 de octubre 
próximo en la sala capitular de once á doce de su m a 
naría, bajo el pliego de condiciones que se halla de m a 
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento. L o que se 
hace saber al público para su conocimiento é intel i 
gencia. 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe político .;e s u 
bastan los pastos de invierno de la villa de Yaldelaguna 
perteneciente á sus propios, para 1,000 cabezas de ga
nado lanar, tasados en 7000rs . ; bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría de su ayunta
miento; para su remate que ha de verificarse conforme 
á la vigente ordenanza de montes, está señalado el dia 
6 de octubre próximo de diez á doce de su mañana en 
la sala de sesiones de dicha corporación. 

E l dia 2 del comente á las tres y media de la tarde, 
se presentó Luis Ortega con una muía en la puerta de 
Alcalá, y la entregó á un hombre que en dicha puerta 
habia con una soga para recojer las caballerías; y como 
al volver por ella no la hallase en dicho sitio, suplica á 
los Sres. alealdes de los pneblos de la provincia que si 
supiesen su paradero, se sirvan avisar al Sr . alcalde de 
Hortaleza para que su dueño pase á recojerla donde se 
halle. 

Señas de la muía: un poquito airada de detras, cer
rada, con albarda, demás arreos y cabezada buena, con 
rastrillo y ramal nuevo. 

e D. Manuel Pita. 


